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“Construir, consolidar y 
proyectar para una Formación
Inicial de vanguardia” 



COMPROMISOS & MOTIVACIONES

Fortalecimiento con esta Comunidad Académica. > 
Hoy la Facultad de Educación se presenta en el 
escenario institucional más robusto y con logros 
evidenciables.

Formación Inicial Docente como responsabilidad 
pública, con mayor visibilidad de nuestros académicos 
en espacios de debate y formación docente.

Liderazgo integrador apoyando las iniciativas de 
nuestros académicos, y contribuir con el contexto 
nacional en la mejora del sistema educativo.

Continuidad estratégica colectiva hacia una Facultad 
con un capital académico y humano más 
cohesionado, sólido y visible en el escenario nacional.



VISIÓN

Un proyecto universitario construido colectivamente con nuestros académicos, 
estudiantes y funcionarios, que se distinga por una propuesta de Formación Inicial 

Docente vanguardista a través de la innovación y la educación inclusiva. 

Donde convergen el rigor de la reflexión crítica sobre el conocimiento pedagógico, 
disciplinar, didáctico; hacia una práctica pedagógica que impacte y transforme al 

país.

Con una gobernanza colaborativa, dialógica y constructiva; una comunidad que 
piense en conjunto el futuro de la educación en Chile.



FORMACIÓN INICIAL DOCENTE

Armonice la fragmentación 
pedagógica y disciplinar 

didáctica.

Incorpore los hallazgos de la 
investigación –aplicada y/o 
académica, en los procesos 

didácticos.

Articule curricularmente el 
pregrado y postgrado desde un 

enfoque didáctico.

Innove y se actualice a partir de las 
demandas sociales y los avances 

de cada disciplina.

Reconozca los saberes de la 
escuela, jardín o los espacios no 
convencionales de educación y 

aporte al desarrollo del país.

Integre innovaciones en sus 
procesos didácticos a través 

del uso de IA y realidad 
aumentada.



CONTEXTO PAÍS FORMACIÓN INICIAL DOCENTE

Disminución de la matrícula a 
pregrado regular de -35% (CIAE 2025)

Limitación de Gratuidad 
hasta los 30 años. (2026)

Inteligencia Artificial y Formación 
Docente. (Alonso García, ed al 2025)

Exigencias para ingreso a 
carreras de pedagogía 

(Ley 20.903) 

Propuesta de Criterios y estándares 
CNA para programas de 

prosecución de estudios. CNA, 2025

Alta regulación a carreras de 
pregrado regular (Criterios y 

estándares, CNA 2022) 

Formación Inicial Docente Desarrollo Profesional Docente 





EJES DEL PROGRAMA DECANAL

2026-2031

Construcción 
de 

comunidad 
FED

Docencia 
pregrado, 

postgrado y 
educación 
continua.

Aseguramiento 
de la calidad y 

autorregulación

Desarrollo 
cuerpo 

académico.

Vinculación 
con el medio y 

articulación 
con el sistema 

educativo.

Investigación 
e innovación.



Comunidad académica 
y universitaria

Jornadas de convivencia comunitaria.

Objetivo estratégico:

Creación de grupos y equipos de trabajo 
diversos para la generación de propuestas, 
análisis, reflexiones e iniciativas para el 
desarrollo de carreras.

Fortalecer una cultura 
institucional participativa en 
la Facultad, mediante la 
promoción del diálogo, 
colaboración y co-
construcción entre los 
distintos actores de la 
comunicad académica.

Jornadas semestrales de claustro académico.



Docencia pregrado, 
postgrado y 
educación continua 

✔ Diversificación de la 
oferta formativa y 
fortalecimiento de los 
programas de posgrados 
y educación continua. 

∙ Desarrollo de proyectos 
académicos en los que se integre 
la realidad aumentada para el 
desarrollo de simulaciones de 
práctica en convenio (Universidad 
de Burgos, Universidad Nacional 
Pedagógica de Colombia, entre 
otras). 

∙ Ampliación y fortalecimiento del 
programa de atracción al talento 
pedagógico.

∙ Fortalecimiento de la gestión 
universitaria para la gobernanza y 
el uso de data para los análisis 
académicos y curriculares.

∙ Fortalecimiento en la gestión y 
estructura del Programa de 
Licenciatura en Educación para 
amplificación de su matrícula. 

∙ Creación programas de 
prosecución de estudios 
Santiago - Coquimbo (Ciencias 
Básicas, Educación General 
Básica)

∙ Ampliación y creación de 
nuevos programas de 
Posgrado. 

∙ Creación de cursos a través del 
sistema de micro credenciales.

Iniciativas:

Objetivo estratégico:

Impulsar propuesta 
Doctorado en Educación.



Aseguramiento de la calidad y 
autorregulación.

Creación de sistema de seguimiento a los 
procesos formativos de la FED.

Objetivo estratégico:

Consolidar un sistema interno de 
autorregulación y aseguramiento 
de la calidad mediante la 
implementación de mecanismos 
sistemáticos de monitoreo y 
mejora continua de los procesos 
formativos.

Consolidación del proyecto de 
"Levantamiento de procesos de gestión 
académico administrativo de la FED"



Objetivo estratégico:

Desarrollo cuerpo 
académico

Generación de iniciativas de estancias
nacionales e internacionales para el
cuerpo académico orientadas al
fortalecimiento de capacidades docentes,
investigativas y de innovación
pedagógica.

Contribuir al desarrollo académico 
mediante la consolidación de 
capacidades docentes e 
investigativas promoviendo la 
formación continua del cuerpo 
académico, la producción de 
conocimiento relevante y la innovación 
pedagógica.

Fortalecimiento y ampliación de las
iniciativas de apoyo a la asistencia de
congresos, semilleros FED.



Vinculación con el medio y 
articulación con el sistema 
educativo.

Generar un módulo de seguimiento de la línea 
de formación práctica con reportabilidad para 
hacer seguimiento al Perfil de egreso.

Objetivo estratégico:

Fortalecer la vinculación 
bidireccional con el sistema 
escolar y su entorno territorial, 
mediante el desarrollo de alianzas 
estratégicas con el propósito de 
contribuir al mejoramiento 
continuo y la formación situada y 
contextualizada en educación.

Generar red de escuelas de prácticas articuladas 
entre las carreras de la FED.



Objetivo estratégico:

Investigación e 
Innovación

∙ Desarrollo e instalación del observatorio
de formación inicial docente para la
contribución de los académicos en las
distintas áreas disciplinares a las políticas
públicas en estas materias.

∙ Internacionalización de la academia:
generación y fortalecimiento de redes
académicas nacionales, continentales e
internacionales.

∙ Internacionalización del currículum de
formación docente.

∙ Plan de integración de Inteligencia
Artificial - IA y Realidad Aumentada - RA.

∙ Fortalecimiento de la divulgación científica
a través del liderazgo de eventos
científicos liderados por UCEN.

Potenciar la generación de 
proyectos de investigación e 
innovación para fortalecer la 
investigación académica y 
divulgación científica situada de 
los académicos.



MENSAJE FINAL

Construir implica en éste desafío 
decanal, reconocer nuestra 

historia y quienes han 
colaborado en ella, mirar el 

futuro, aportar desde las 
expertices y habilidades de cada 
uno para construir un proyecto 

colectivo que trascienda a 
nosotros y nos impulse con 

convicción a hacer más fuerte y 
grande a ésta, nuestra facultad.
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GRACIAS
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